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17759 ORDEN de 15 de junio de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Talleres Metalúrgicos del Cen
tro, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, para la importación de chapa de 
acero, y la exportación de cajas de agua para 
condensador de vapor.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Talleres Metalúrgicos del 
Centro, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de chapa de acero, y la 
exportación de cajas de agua para condensador de vapor.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Trímero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Talleres Metalúrgicos del Centro, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, carretera Villa- 
verde-Leganés, kilómetro 2, y NIF A-28-082248, exclusivamente 
bajo el sistema de admisión temporal.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Ocho chapas de acero al carbono, laminadas en caliente, 
oon «Cladding» de inoxidable 18/8; dimensiones 2.520 por 3.130 
por (35 más 5); de la P. E. 73.13.80.

2. Diez chapas de aoero al carbono, laminadas en oaliente, 
de la P. E. 73.13.19.2, de las siguientes dimensiones:

— 1 chapa 2100 por 5820 por 18; 1.760 kilogramos.
— 1 chapa 1300 por 6500 por 58; 3.921 kilogramos.
— 2 chapas 2600 por 10000 por 25; 10.400 kilogramos.
— 4 chapas 2500 por 6430 por 25; 12.860 kilogramos.
— 2 chapas 2500 por 6000 por 25; 6.000 kilogramos.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:

Ocho cajas de agua, destinadas a un condensador de vapor, 
equipadas con su placa tubular correspondiente, siendo cuatro 
cajas de entrada y cuatro cajas de salida, P. E. 84.02.90.

Cuarto.—A -efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de materia prima realmente con
tenida en el producto exportado,, se datarán cuenta de admi
sión temporal, las siguientes cantidades do la mercancía de 
importación:

— 142,86 kilogramos de la mercancía 1.
— 114,94 kilogramos de la mercancía 2.

Como porcentajes de pérdidas se establecen, er concepto ex
clusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59, los 
siguientes:

— Para la mercancía 1, el 30 por 100.
— Para la mercancía 2, el 13 por 100.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso, calidad y dimensiones de la primera ma
teria realmente contenida, determinante del beneficio, a fin de 
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar 
la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de seis 
meses, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
 serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si .o 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en «1 punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.—Deberán indicarse en las correspondientes casillas, 
tanto de la declaración o licencia de importación como de la 
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, 
mencionando la disposición  por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Diez.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones.-

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53)..

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Once.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I..para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 15 de junio de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17760 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 15 de julio de 1982

C a m b
Divisas convertibles

Comprador

í os

Vendedor

1 dólar USA ................... .....................  112,411 112,691
1 dólar canadiense................................. 88,501 88,834
1 franco francés ................................... 16,188 16,240
1 libra esterlina ................ .................. 193,538 194,470
1 libra irlandesa ................. ................. 154,789 155,826
1 franco suizo ....................................... 52,747 53,003

100 francos belgas .................................. 236,157 237,244
1 marco alemán ................... .......... 44,975 45,177

100 liras italianas ................................... 8,056 8,082
1 florín holandés ................... ............... 40,783 40,959
1 corona sueca ....................................... 18,230 13,305
1 corona danesa ................ ............ . 13,013 13,061
1 corona noruega ................................ 17,589 17,660
1 marco finlandés ............................... 23.565 23,074

100 chelines austríacos ............................ 638,626 642,406
100 escudos portugueses ........................ 131,705 132,344
100 yens japoneses ................................... 43,823 44,018

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

17761 RESOLUCION de 27 de mayo de 1982, de la Secre
taría de Estado de Turismo, por la que se convo
can los premios nacionales de fotografía turística 
de España «Ortiz-Echagüe» y «Marqués de Santa 
María del Villar», 1982. 

Establecidas por Orden ministerial de 15 de-abril de 1982, 
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, las 
normas a las que ha de ajustarse la concesión de los premios 
nacionales de fotografía turística de España «Ortiz-Echagüe y 
«Marqués de Santa María del Villar»,

Esta Secretaría de Estado de Turismo, de acuerdo con la 
disposición final segunda de la citada Orden, convoca los pre
mios nacionales de fotografía turística de España «Ortiz-Echa
güe» y «Marqués de Santa María del Villar», 1982.

Estos premios, que pueden quedar desiertos, se otorgarán a 
aquellas diapositivas o fotografías en color, que sean considera
das por el Jurado calificador, en función de su calidad técnica 
y artística, así como por su temática y difusión, más adecuadas 
para la promoción del turismo nacional.

Serán los siguientes: 

Premio «Ortiz-Echagüe», a la mejor colección de 12 diaposi
tivas en color.

Primer premio: 500.000 pesetas.
Segundo premio: 300.000 pesetas.
Tercer premio: 200.000 pesetas.
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Premio «Marqués de Santa María del Viila.r», para ia me
jor fotografía en color, publicada en periódicos o revistas es
pañolas o extranjeras, de aparición periódica, durante^ el año 
1982.

Primer premio: 200.000 pesetas.
Segundo premio: 150.000 pesetas.

Podrán participar en estos premios todos ios fotógrafos, cs- 
pa íolss y extranjeros

Las diapositivas presentadas ai premio «Ortiz-Echagüe» ver
sarán obligatoriamente sobre los recursos turísticos de España, 
distribuidas en la siguiente forma:

Dos diapositivas de cada uno de los temas siguientes:

— ArU y monumentos.
— Paisaje y pueblos típicos.
— Deportes.
— Fiestas y folklore.
— Artesanía y/o gastronomía.
— Otros temas turísticos que no estén incluidos en los an

teriores

En cada diapositiva deberá figurar el lugar y fecha de ob
tención, así como el tema por el que concursan y el nombre del 
fotógrafo. , -

Para optar ai premio «Marqués de Santa María del Villar», 
cada concursante habrá de presentar él original de la fotografía 
en color, que versará obligatoriamente sobre alguno de los 
temas señalados para el premio «Ortiz-Echagüe», así como dos 
ejemplares completos de la revista o periódico en qué se pu
blicó.-

La presentación de las instancias para concurrir a los pre
mios que serán dirigidas al excelentísimo señor Secretario de 
Estado de Turismo, así como los trabajos presentados, se hará 
en el Registro General de la Secretaría de Estado de Turismo 
(María de Molina, 50, Madrid-6), o por cualquiera de las for

mas establecidas por la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. La presentación de documentos y diapositivas se 
efectuará antes del 31 de octubre de 1882.

En la instancia se hará constar de manera expresa el com
promiso de ceder en propiedad a la Adminisrtación las diaposi
tivas o eí original y el negativo de las fotografías que obtuvieran 
premios.

El Jurado que ha de fallar los premios nacionales de fotogra
fía turística de España «Ortiz-Echagüe» y «Marqués de Santa 
María de! VilláF», que tendrá plena y privativa competencia 
sobre la materia, estará formado por los siguientes miembros:

Presidente: Excelentísimo señor Ministro de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones, quien podrá delegar en el excelentí
simo señor Secretario de Turismo.

Vicepresidente: Ilustrísimo señor Director general de Promo
ción de'i Turismo.

Vocales: Iiustrísimo señor Subdirector genera! de Promoción 
del Turismo, Jefe del Servicio de Turismo Interior, Jefe del 
Servicio de Publicidad e Información del Turismo, Jefe de la 
Sección de Recursos Turísticos, Jefe de la Sección de Fomento, 
todos ellos pertenecientes a la Secretaría de Estado de Turismo, 
actuando como Secretario el Jefe de Negociado de Promoción 
de Turismo Interior.

El Jurado anteriormente señalado estará asistido por un 
representante de la Real Sociedad Fotográfica que le asesorará 
en todo lo referente a la calidad técnica dé los trabajos presen
tados al concurso. ,

El fallo del Jurado se dará a conocer antes del 31 de diciem
bre del año 1982, mediante resolución de la Secretaría de Es
tado de Turismo.

Las diapositivas y fotografías que no hayan sido premiadas 
podrán ser retiradas por sus autores o personas en quienes de
leguen, dentro de los treinta días naturales contados a partir 
de la fecha, de la publicación de la resolución, en virtud de la 
cual se otorguen los premios; en caso contrario pasarán a inte
grarse en los fondos de la Secretaria de Estado de Turismo.

■ Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 27 de mayo de 1982.—El Secretario de Estado, Eloy 

Ybáñez Bueno.

M° DE SANIDAD Y CONSUMO

17762 CORRECCION de errores de la Resolución de 3 de 
mayo de 1982, de la Subsecretaría para la Sanidad, 
por la que se convocan diversos cursos y semina
rios en la Escuela de Gerencia Hospitalaria adscri
ta a la Escuela Nacional de Sanidad.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del

Estado» número 157, de fecha 2 de julio de 1982, página 18192, 
y en la que se omitió el anexo I y modelo de instancia, a con
tinuación se dispone la publicación de los mismos.

ANEXO I

. Cursos y seminarios a desarrollar por la Escuela de Geren
cia Hospitalaria durante el curso académico 1982-83.

1. VII Curso de Gerentes de Hospitales.

1.1. Requisitos de admisión. . N

a) Titulación Universitaria Superior.
b) Estar en posesión del diploma de Director o de Ad

ministrador de Hospitales.

1.2. Duración: Un curso académico.
1.3. Número de alumnos: Treinta.

2. XV Curso de Dirección Hospitalaria.

2.1. Requisitos de admisión.

a) Ser licenciado o Doctor en Medicina.
b) Será mérito preferente tener el nombramiento de 

Director en el momento de la publicación de la pre
sente Resolución, o haber ejercido las correspon
dientes funciones durante un tiempo mínimo de cin
co años.

2.2. Duración: Un curso académico, con seis meses de cla
ses teóricas en la Escuela de Gerencia Hospitalaria y 
tres meses de clases prácticas en Hospitales.

2.3. Número de alumnos: Treinta.

3. VIII Curso de Administradores de Hospitales.

3.1. Duración: Un curso académico.
3.2. Número de alumnos: Veinticinco.

4. V Curso de Dirección y Administración de Servicios de En
fermería.

4.1. Duración: Un curso académico.
4.2. Número de alumnos: Veinticinco.

5. Cursos monográficos.

5.1. Gestión Económica.
5.2. Gestión de Personal.
5.3. Curso intensivo de verano sobre Organización del Hos

pital.
5.4. Curso intensivo de verano sobre Estructura de los Ser

vicios de Enfermería.
5.5. Economía Sanitaria.

6. Seminarios de una semana de duración sobre las siguientes 
materias:

Coloquios sobre Hospitales.
Costes y Eficiencia de la Asistencia Hospitalaria.
Jefes de Departamento y Servicio Hospitalario. 
Mantenimiento en el Hospital.
Administración de Enfermería.

El que suscribe, cuyos datos personales y demás, circunstan
cias se detallan a continuación, solicita de V. I. ser admitido 
a los Cursos (o seminarios) convocados por la Resolución ......

I. Datos personales:

Nombre y apellidos ................................................ ..................... .
Lugar y fecha de nacimiento .............................................................
Domicilio ..................................................  Teléfono ............. ......  Po
blación ................................. Provincia ..................... Dto. Postal .......
Domicilio .......... :..............  Provincia .................... Dto. Postal ......

II. Datos académicos:

a) Títulos Universitarios o Superiores .........................................
bl Cursos o estudios de carácter general ..........................  ....... *
c) Cursos o estudios sobre la materia que verse el curso  ;


